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próLogo

La contratación pública ha devenido en la actualidad como una de las materias de 
mayor importancia en la gestión administrativa y en la toma de decisiones políticas. 
Frente a una concepción y práctica más bien burocrática, donde se ponía el acento en 
la formalidad más que en el resultado de la licitación y su correcta ejecución, y donde 
la filosofía presupuestaria fijaba su atención solo en si existía o no crédito, pero con 
indiferencia a la eficiencia de la contratación, hoy resulta necesario repensar tanto el 
diseño como la práctica en la adjudicación y ejecución de los contratos públicos. 

El Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo núm. 10 de 2015, relativo a 
la Necesidad de intensificar los esfuerzos para resolver los problemas de contratación 
pública que afectan al gasto de la UE en el ámbito de la cohesión, recuerda que la 
política de la Unión Europea en relación a la contratación pública constituye un pilar 
fundamental en relación a la consolidación del mercado interior y en torno a la con-
secución de una racionalización de los fondos públicos que garantice la sostenibilidad 
del sistema. En este entorno, el incumplimiento de las normas sobre contratación públi-
ca y la falta de un sistema de análisis de errores, para el consecuente atajo de los 
mismos, ha supuesto una fuente importante de desajustes que termina afectando a la 
transparencia, a la competencia y a la integridad.

Hay que corregir y laminar el riesgo de la corrupción, que es la más grave patología 
en un estado de derecho y que supone negar el derecho a una buen administración. Por 
el contrario, una gestión transparente de los contratos públicos, como política horizontal, 
permite explicar a la ciudadanía la gestión de los recursos públicos y, bien practicada, 
se convierte en la principal herramienta para una gestión íntegra y profesionalizada.

Este diagnóstico y la propuesta de repensar cómo se gestiona el contrato público 
tiene, si cabe, mucho más interés en la Administración local española, donde, por estruc-
turas y condicionantes propios, la tramitación de la contratación pública adolece de 
mayor dificultad. 

Dificultad aumentada por el panorama normativo español, con ausencia de un 
Código de Contratos públicos y con una incomprensible alteración de preceptos de la 
legislación contractual que dificultan la comprensión y fomentan cierta indolencia por 
una materia tan esencial. 

En estas fechas, además, vencido el plazo de transposición de las Directivas de con-
tratación pública de 2014, las mismas despliegan un efecto directo en sus previsiones 
claras, precisas e incondicionadas, desplazando la legislación nacional contraria. El vérti-
go del gestor ante esta situación, máxime en el mundo local, resulta evidente y limita la 
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necesidad del «cambio de cultura» en la contratación pública. La explicación del «siempre 
se ha hecho así», cobra más fuerza que nunca.

En este contexto, la obra que tengo el placer de prologar, es un «grito» de optimismo 
y de ilusión. La Dra. Esperanza Ríos, funcionaria de Administración local en la provincia 
de Teruel es un ejemplo de la vocación de servicio público, de la motivación por mejo-
rar en su actividad profesional y por aprender a aprender cada día. Es un ejemplo del 
modelo —y hay muchos— de funcionarios públicos comprometidos con el interés públi-
co y con la idea de colaborar a una mejor administración al servicio de la ciudadanía. 

Son tiempos de necesarios cambios. El nuevo marco regulatorio de la Unión debe 
ser una oportunidad para acotar las malas prácticas y la corrupción en los contratos 
públicos y repensar tanto cómo articular una nueva normativa de contratos que satis-
faga los intereses públicos con respeto a los principios de igualdad de trato, eficacia, 
transparencia, eficiencia y rendición de cuentas, además de repensar cual debe ser la 
«mejor» organización administrativa. 

Pero no será suficiente —como venimos insistiendo en anteriores trabajos— si no 
se asume el reto de una adecuada y efectiva profesionalización de la contratación 
pública que exige, en especial la formación y preparación de todos los sujetos impli-
cados en la contratación pública. Solo así se puede conseguir una nueva actitud de los 
gestores que permita abandonar una posición «pasiva» y lanzarse a actuar en el merca-
do con una visión de sus funciones que se alejan de lo burocrático e incluyen la pla-
nificación estratégica y la gestión de proyectos y riesgos (lo que exige cambios en la 
organización y prospectiva de actuación).1

En esa propuesta de profesionalización destaca la monografía que ahora prologo, 
fruto de un trabajo de investigación y de experiencia práctica de calidad. Una Admi-
nistración pública moderna necesita del mejor personal y de su mayor capacitación 
(también de medios y de reconocimiento). La formación continua, el afán por mejorar, 
está en el «adn genético» del empleo publico. Y la Dra. Esperanza Ríos es un buen 
exponente que debe servir de acicate a otros tantos y que sirve para reivindicar el 
«valor de lo público». Frente a quienes consideran al empleado público un gasto o 
cuestionan su «rendimiento», quiero reafirmar la idea de que son la mejor inversión, 
pues es el trabajo de tantos empleados públicos lo que viene a preservar la esencia 
del estándar «social» de nuestra sociedad. En modo alguno más personal sanitario, o 
educativo, o de seguridad, o el funcionario local puede ser analizado en exclusiva desde 
la perspectiva de al, «coste». El valor de lo público se debe medir desde la lógica de 
la correcta prestación de las funciones públicas encomendadas (eficacia) y de la correc-
ta rendición de cuentas a la ciudadanía (transparencia). Obviamente la eficiencia eco-
nómica es un parámetro a tener en cuenta —máxime en tiempos de restricciones 
presupuestarias— pero no son los costes de los empleados públicos los que, como 
algunos pretende insinuar, «lastran» nuestro sistema. La corrupción, la falta de adecuada 
coordinación en el ejercicio de las competencias, la indebida «penetración de lo políti-
co» en la gestión administrativa, son, entre otros, principales problemas que si afectan 
a la eficiencia de la gestión de nuestros fondos públicos. Y no el modelo retributivo 
(donde, por cierto, se incluyen las contribuciones sociales, que permiten dar viabilidad 
al propio sistema de seguridad social en su conjunto) de los empleados públicos.

La gran reforma de la Administración pública en España es, junto a la de la con-
tratación pública, un reto pendiente, es cierto. Pero la misma en modo alguno puede 
focalizarse en la reducción de las retribuciones a los empleados públicos. Colectivo que 

1. J. M gIMENO FELIu, «La reforma comunitaria en materia de contratos públicos y su incidencia en 
la legislación española. Una visión desde la perspectiva de la integridad», en libro colectivo Las Directi-
vas de Contratación Pública, número monográfico especial Observatorio de los Contratos Públicos, Aran-
zadi, Cizur Menor, 2015,, pp. 37-105.
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ha tenido un actitud ejemplar en la crisis y que ha sido y es el verdadero elemento de 
salvaguarda de los derechos ciudadanos y de estabilidad política. Por ello, reivindico 
el valor de lo público, tanto como modelo de cohesión y progreso social, como de seña 
de identidad de una sociedad como la española mayoritariamente comprometida por la 
equidad social. Y reivindico el valor de lo público en la figura del empleado público 
—aun consciente de que existen ciertas patologías o debilidades, que se deben revisar— 
como inversión en la sostenibilidad del modelo democrático. Un modelo que, por 
resultados reales —y no meramente estadísticos (y frente a esa «leyenda social» del 
funcionario ocioso, claramente injusta)— se muestra como claramente eficiente.

De ahí que una de las principales herramientas para implementar la estrategia de 
un modelo de gobierno abierto y transparente —reto ineludible-, exija no solo el reco-
nocimiento (social e institucional), sino también el incentivo de un mejor modelo de 
empleo público, profesionalizado y motivado. Y en ese contexto, vuelvo a insistir, con-
viene felicitarse por el trabajo de la Dra. Esperanza Ríos, reflejo del verdadero espíritu 
universitario caracterizado por la capacidad para seguir aprendiendo, curiosidad y juicio 
critico para escuchar planteamiento o ideas distintas, voluntad de cambiar las cosas, 
sensibilidad hacia los desfavorecidos, ilusión por «ser» y no por «estar», en un mundo 
cada vez más complejo, que requiere compromiso. No en vano, la obra de Cervantes 
(a quien recodamos con el 400 aniversario de su fallecimiento), y de tantos otros pen-
sadores, pone de relieve que la educación y el conocimiento es la principal herramien-
ta para consolidar la democracia y la propia libertad.

En definitiva, tiene el lector una obra bien pensada y estructurada, con datos pre-
cisos y propuestas de «cambio» en la cultura práctica de la contratación pública en la 
Administración local. Animo a su lectura y, en especial, a ver en el ejemplo del traba-
jo de la autora una luz —ojalá intensa— que anime a todos los empleados públicos, 
también con la Universidad, en una nueva etapa en la gestión de la contratación públi-
ca, pues el liderazgo institucional que deben promover nuestras instituciones públicas, 
debe impulsarse desde los medios personales. 

El excelente trabajo de la Dra. Esperanza Ríos me anima a reivindicar el espíritu 
critico, inconformista y solidario del universitario y del propio funcionario público, que 
debe servir para «contagiar» a la propia estructura administrativa y política, cada vez más 
burocratizada, y un tanto escéptica con su propia esencia y finalidad. Es necesario impul-
sar los puntos de encuentro, evitar la compartimentación de los saberes o la tendencia 
al escepticismo —o derrotismo— se comporta como una de las principales amenazas del 
modelo de nuestra sociedad. Por ello, obras como esta, ejemplo de la vocación y la ilu-
sión, nos sirven para reafirmarnos en nuestro compromiso con y para los ciudadanos.

Son muchos los cambios que, entre todos, instituciones, políticos, empleados públi-
cos y sociedad civil, debemos afrontar, con ilusión y tesón, para reforzar nuestro mode-
lo de convivencia y fortalecer los esenciales pilares de democracia, justicia y equidad 
social. Es verdad que existen desequilibrios y tensiones involucionistas. Pero cualquier 
utopía (la historia nos ha enseñado que se pueden hacer realidad) exige compromiso, 
determinación y capacidad de dialogo y encuentro de ideas. También la prudencia —
virtud que encarna Sancho Panza como Gobernador de la Ínsula de Barataria-, ya que, 
como advirtiera Baltasar Gracián (en su obra Oráculo manual y arte de prudencia), 
ayuda a reflexionar y tener en cuenta las distintas consecuencias de la acción de gobier-
no, a la vez que dota de auctoritas a las decisiones que se adoptan. El ejemplo de la 
obra que tiene ahora el lector es, sin duda, un buen elemento de ayuda.

José María gIMENO FELIú 
Catedrático de Derecho Administrativo de Zaragoza

Zaragoza, 6 de mayo de 2016.




